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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

----------- ---------------------

•G) 31 Eli NO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 257.
Vigilancia.

En la larde del dia 28 de este mes 
se ha fugado del presidio de Valladolid, 
el confinado Pedro Blanco Orbea, natu
ral de Madrid y cuyas señas se expre
san á continuación; en su consecuencia, 
prevengo á los A'caldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia civil 
y dependientes de vigilancia, averigüen 
su paradero y caso de ser habido, lo 
detengan y remitan á mi autoridad con 
la debida seguridad. Burgos 29 de 
Agosto de 1861.—El G. L, Antonio 
Martínez Aeosta.

Señas del confinado Pedro Blanco 
Orbea.

Edad 29 años, estatura 5 pies 4 pul
gadas, pe lo castaño, ojos azules, cara 
redonda y color sano: lleva el traje de 
confinado.

Circular núm. 258.
Habiendo desaparecido de la ciudad 

de Valladolid, José García, natural de 
Pontevedra y cuyas-señas se expresan á 
continuación; preverigo á les Alcaldes de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y dependientes de vigilan - 
cia, aveririguen su paradero y caso de 
ser habido, lo déleúgan y. remitan ámi 
disposición con toda seguridad. Burgos 
¿os'30 de Agosto de 1861.-El G. 1., 
Antonio Martínez Acosta.

Señas de José García.

Edad 25 años, estatura 5 pies, del
gado, sin pelo de barba; habla mas en 
portugués que en español, y lleva pa
saporte expedido por el Cónsul español 
en Oporto.

Circular núm. 259.
Por el Juzgado de primera instancia 

del partido de Patencia, se reclama la 
captura de Juan Arenal. Juan Ruiz Car
rascal y José Arroyo; en su consecuen
cia, encargo á los Alcaides de esta pro
vincia, destacamentos fie la Guardia ci
vil y dependientes de vigilancia, averi
güen el paradero de aijuellos y caso de 
ser habidos, los detengan y remitan á 
disposición de dicho Sr. Juez de Paten
cia. Burgos 50 de Agosto de 1861.—El 
ti. L, Antonio Martínez Acosta. i

SECCION DE FO.MEMTO.

Circular.

Todos los dias se reciben en esto Go
bierno de provincia quejas dirigidas por 
el Visitador principal de Ganadería y | 
Cañadas de esta provincia, con motivo 
de las instrucciones que se han hecho en ; 
toda clase de servidumbres pecuarias, 
sin respeto alguno á las órdenes repe- i 
(idísimas que se han dado y se renuevan 
lodos los dias para la conservación de 
aquellas servidumbres, sin las cuales 
serán imposible el desarrollo de la in
dustria pecuaria y vendrá á destruirse 
osle importantísimo ramo de la riqueza 
nacional. A fin, pues, de corregir estos . 
males, que, aparte de otras considera - í 
clones, produzca un verdadero despojó 
que nunca puedo consentirse por una1 
autoridad constituida,he venido en adop
tar las disposiciones siguientes:

1? Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fijarán edictos en los si
tios de costumbre inmediatamente que ' 
reciban el Boletín oficial en que se pu- | 
blique esta circular, señalando todo el ¡ 
presente mes de Setiembre para que §c 
dejen espeditas y completamente libres 

todas las cañadas, cordeles, veredas, 
pasos, descansaderos y abrevaderos que 
en su respectivo-término hayan existido; 
teniendo entendido, que la cañada Real 
consta de 90 varas castellanas de ancha, 
el cordel de 45 y de 25 la vereda.

2.3 El dia l.° de Octubre próximo, 
precisamente, y con citación del Visita
dor del partido, que delegará persona 
de su confianza que presencio la opera
ción en los puntos donde no pueda asis
tir personalmente, procederá el Alcalde 
en unión del Procurador Síndico y dos 
vecinos mayores de 50 años, nombrado 
el uno por el Ayuntamiento, y el otro 
por los Terratenientes colindantes á re
correr todas aquellas servidumbres para 
ver si se encuentran espéditas y desem
barazadas.

5.a A la par que se hace este reco
nocimiento, todos los Alcaldes amojona
rán las servidumbres reconocidas con 
signos perfectamente claros y notorios 
para todo el mundo y formarán una re
lación que se estampará en el acta que I 
se levante, on lo cual constará con toda 
especificación la anchura, largo y direc
ción de lá servidumbre dentro del tér
mino municipal. Estas actas deben estffi' 
en el Gobierno de provincia c! dia 15 
de Octubre.

4. a Si lo que no es de esperar hu
biese oposición por alguno de los deten- 
ladores, se formará el oportuno espe
diente, sin interrumpir la operación de 
deslinde, y se acompañará con el acta 
para acordar en su vista la resolución 
que proceda.

5. a Los honorarios de fos peritos y 
los demás gastos que se origenen, se 
pagarán á prorala por los interesados y 
en justa proporción de la cantidad de 
terreno que se hayan apropiado indebi
damente.

Inútil me parece recomendar á los 
Alcaldes la importancia do este servicio; 
únicamente les advierto, que las faltas 
que se noten en la visita que girará en. 
seguida el Sr. Visitador principal de 
Ganadería y Cañadas de esta provincia, 
no solo serán de su cuenta, si no que se 
les fiará responsables como desobedien

tes á las órdenes do la autoridad. Bur
gos l.° de Setiembre de 1861.--E.G. 1., 
Antonio Martínez Aeosta.

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaría d-l 
Ayuntamiento de Buñuelos de Bincha, 
emesia provincia, doladaxon.la.canlida i 
de 650 rs. anuos, pagados de los fondos 
municipales. Los aspirantes que deseen 
obtenerla dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, ácontar desdóla inser
ción del presente anuncio en el Boletin 
oficial y Gacela del Gobierno, con arra
lo á lo dispuesto en el arl. 2.” del Real 
décrMo de 19 de Octubre de 1855.

Burgos 50 dé Agosto de 1861.--El 
G. L, Antonio Martínez Aeosta. 

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia' 
procederán á formar y remitir á Jas 
Contadurías de Hipotecas de sus res
pectivos partidos judiciales en el preci
so termino de quince dias, á contar des
de la fecha de la insercionde esta circular 
en el periódico oficial, certificación ex
presiva de las personas que han fallecido 
en sus distritos municipales-, durante el 
año próximo pasado de 1860, con suje
ción al modelo adjunto.

Los registros de defunciones que de
ben obrar en las Secretarias de sus 
Ayuntamientos, les facilitarán los datos 
necesarios para el buen desempeño de 
esto servicio, y cuando de aquellos no 
¡se pudiese completar con exactitud el 
documento que se reclama, acudirán á 
los Sres. Guras párrocos con el objeto 
de que aclaren cualquiera duda que pue
da ocurrir con resp.clo á disposiciones 
testamentarias, por quienes se propor
cionarán todas las noticias conveniente» 
y de conformidad con to dispuesto en 
la ley hipotecaria.

Formada que Sea-por las Autoridades 
locales la expresada certificación que se
les recomienda. Falún entender forme-



dio de edictos á los interesados en las 
herencias que se hallen sin formalizar 
sus correspondientes hijuelas, lo verifi
quen sin la menor dilación presentando 
al registro de Hipotecas dichos docu
mentos, á fin de evitar las consecuen
cias de los apremios de cuya medida no 
podrá prescindir la Administración cuan
do observe indiferencia en aquellos con
tribuyentes que apesar de habérseles 
excitado amistosamente, den lugar á 
medidas de rigor con grave perjuicio de 
sus intereses; pues repetidas veces se 
les ha advertido, que con arreglo á la 
ley y muy especialmente á lo resuello 
en Real órden de 28 de Mayo de 1§5§. 
deben presentarse á la toma de razón 
los documentos precedentes del ramo de 
herencias, dentro de los sesenta dias al de 
la fecha del fallecimiento del causante, 
o afianzar en otro caso los derechos que 
deba percibir el Tesoro con mas el seis 
por ciento cíe interés sobre el importe

de ios mísrüús, siempre que por la na
turaleza de las testamentarias sea indis
pensable dilatar el plazo de los sesenta 
días.

Esta Administración se promete de 
los Sres. Alcaldes, no la -causarán el 
disgusto de tener que recordarlos el en
vió de la certificación que se les reco
mienda, dirigiéndola inmediatamente 
al Hipotecario de la cabeza del partido, 
sin que sea necesario emplear medidas 
de rigor para obtener él documento que 
se pide, y al efecto se hacen con esta 
fecha las oportunas prevenciones á los 
expresados contadores de Hipotecas, pa
ra que .fenecido el plazo de los . quince 
días que se conceden, me pasen relación 
nominal de los Alcaldes que hayan de
jado de presentar dicha noticia en aque
llas oficinas, á fin de acordar contra los 
morosos lo que corresponda. Burgos 29 
de Agosto de 1861.—P. S. Manuel Gon
zález Granda,

spagofl. ayuntamiento de

D. Alcalde Constitucional de la expresada villa, partido judicial de tal etc.
Certifico: Que reconocidos los registros de defunciones ocurridas en el año de 

mil ochocientos sesenta que obran en esta Secretaría de Ayuntamiento, resulta 
haber fallecido las personas que á continuación se expresan.

Y'para que conste y á los efectos prevenidos por la Administración principal 
de .Hacienda pública deesta provincia, en circular de 29 de Agosto último, espido 
la presente con el sello de este Ayuntamiento en á de Setiembre de 
1861. El Alcalde.

Año do

1860.

Nombres de las per
sonas que han 

fallecido.

Con testa
mento ó 
sin él.

Npmbres de los 

testamentarios.

Nombres de los 

herederos.

En í.° D. Pedro Cabaníllas. Testó
■

D. Luis Prieto.

....

Lino Pi|a.

Anuncio para la matricula.

En conformidad á lo prevenido en el 
reglamento actual de Instrucción públi
ca y el artículo primero del Real decreto 
de 21 del corriente Agosto, se anuncia 
la matrícula de la 2.a enseñanza en este 
Instituto.

La matricula estará abierta desde el 
l.:° de Setiembre hasta el 15 inclusive.

Para sier admitido á los estudios ge
nerales de 2.a enseñanza, se requiere: 
tener 10 anos de edad, ser aprobado en 
un éxáriien general de las asignaturas 
que comprende la primera enseñanza 
eienwntal, en osle Instituto. -

Deberá acreditarse la edad con la 
partida do bautismo, y el estar impues
to en las asignaturas arriba indicadas, 
por modio de certificación de profesor 
de instrucción primaria aprobado.

Los derechos que deberán satisfacer 
los alumnos que se matriculen en este 
Instituto, serán 120 rs. si se matricula
ren en dos ó mas asignaturas de la 2.a 
enseñanza, pagados en dos plazos, mi
tad al inscribirse en la matricula y la 
otra mitad antes de entrar á exámen, si 
U matricula fuera en enseñanza domés
tica no satisfarán mas que 60 rs., y si 
en una sola asignatura 40 rs., en un 
solo plazo

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y efectos oportunos.

Burgos 2.8 de Agosto de 1861.—El 
Director, Lie. José Martínez Rives. 

Junta general de liquidación del pesonal 
de guerra del distrito de Valencia.

INTERVENCION MILITAR DE yALENCIA.

. Los interesados que á continuación se 
expresan y que pertenecieron al perso
nal Eclesiástico de Hospitales militares 
en este dislrito en el año de 1841 al 46 
inclusive, y en su consecuencia hubiesen 
percibido sus haberes por el Habilitado 
respectivo cerca de estas oficinas milita
res, se servirán remitir á esta Junta es
tablecida en ia Intervención militar los 
ajustes que debieron recibir, ó una co
pia debidamente autorizada, midiendo 
efectuarlo los herederos de los que hu
biesen fallecido, lo cual podrán verificar 
en el preciso término de tres meses á 
los que estén en la Península é Islas ad
yacentes ó Canarias, posesiones de Áfri
ca; de seis á los que existiesen en la Is
la de Cuba ó Puerto-Rico; de ocho para 
el Extranjero y Filipinas, segnn se pre
viene en el arl. 5.° de las instrucciones 
de 2 de Setiembre dé 1857.

PERSONAL QUE SE CITA.

Des- 
Clases. Nombres. linos.

Hospital mililar de i
Valencia. i '|

f 2
D. Ramón Arcas. > -

|D. José Bel lian. i s
1). Vicente Ferrer vi 5

Ferrer, . ' ■

Cape 
Kanes.

Cape
llanes.

D. Juan García Alonso.
D. Vicente Alonso.

I
| Hospital militar de 

Cartagena.

. Pedro Zaragoza, i

. Joaquín Basarte. I 

\ Hospital militar de
. Alicante.

ID. Miguel María Gutier-
I Csk
| D. Vicente Cerones.
i D Ramón Ramírez Ave-
\ Hosco.

Valencia 26 de Agosto de 1861.— 
P. A. I). L. J.—El Comandante Vocal
Secretario, Francisco de Paula Velaz- 
quez y Laura.

Ayuntamiento de Agüelas.
Instalada la Junta pericial de peritos 

repartidores de este dislrito, los propie
tarios, colonos y hacendados forasteros 
que poseen fincas rústicas, urbanas y 
pecuaria, radicantes en la jurisdicción 
del mismo, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término de 
un mes, desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, una relación 
exacta de su riqueza, transcurrido que 
sea este será nula la reclamación que 
se úñenle. Ayuelas 26 de Agosto de 
186.1 .—Ei Alcalde, Salurio de la Vega.

LEY HIPOTECARIA.

Reglamento general para su ejecución, 
6 instrucciones sobre la manera de re
dactar los instrumentos públicos sugetos 

á registro.

EDICION OFICIAL.

Un lomo en 4.° de buen papel y es
merada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejemplar en 
rústica en esta capital, en la librería de 
D. Isidro Herce García, y en las cabe
zas de partido de la provincia,en los 
Corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos, corporaciones y 
particulares que deseen recibirla direc
tamente, podrán dirigirse acompañando 
su importe, de 26 rs. á la Librería de 
San Mrtin, calle de la Vitoria núm. 9, 
Madrid, quien remitirá los ejemplares 
certificados y ácorreo vuelto. (5-8

Anuncios Particulares.

Se halla vacante la plaza de médico 
de Quintanar de la Sierra, en la provin
cia de Burgos, partido de Salas de los 
Infantes, con sus anejos Velbieslre, Ca- 
nicosa y Regumiel, distantes los dos 
primeros media legua y el segundo tres 
cuartos, dolada con nueve mil reales, 
casa-habitación y seis carros de leña de 
roble, los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde constitucional de 
Quintanar en lodo el mes de Setiembre.

Et Domingo 25 de! corriente á las 
siete de su larde desapareció de la casa- 
meson de Vicente Serrano, de esta ve
cindad, una burra, cerrada, pelo blanco, 
un poco parda, alzada regular, recien 
herrada de las manos, gruesa dñcuerpo: 
se ruega á la persona en cuyo poder se 

encuentre, ia devolución previo reintegro 
de gastos.

i Briviesca 28 de Agosto de 1861,— 
Antonio Villanueva.

OPÚSCULO
Sobre el Crowp ó garrotillo por I). 
Fernando Castresana y Diet, Licencia
do en medicina y cirujia, miembro de 
varias Academias nacionales y extran

jeras.

Ha sido recibido con gran aprecio en
tre los médicos y por algunas Acade
mias, y merecido también un juicio crí
tico favorable por la prensa médica y 
politica, este folleto que contiene exten
samente la historia y principal tratamien
to que conviene á esta enfermedad por 
desgracia frecuente en las provincias y 
pueblos cuyo clima sea excesivamente 
frió-

En él encontrarán los padres de fami
lia el medio seguro de conocer cuando 
son atacados sus niños de enfermedad 
tan grave y que ni por horas deben des
cuidar á fin de poner á salvo la vida de 
aquellos.

Se halla de venta en casa del autora 
4 rs. ejemplar, plazuela de Santa Cata
lina, núm. 3, Avila.

Ley Hipotecaria.
Reglamento general é instrucciones 

$qbre la manera de redactar los instru
mentos' públicos.

Edición oficial dé! Ministerio de Gra
cia y Justicia. Un lotiiu en 4.® mayor.

Se tende en esta ciudad á 24 rs. en 
: rústica, librería de Rodríguez, pasaje de 

la Flora. Burgos.

ALMACEN DE FERETERÍA

PLAZUELA DEL ARZOBISPO, NÚM. 19.

Cocinas económicas .-La aceptación con 
que desde su invención ha sido recibido 
este sencillo é ingenioso aparalo, de
muestra por si sola el buen servito, y 
economía que las mismas producen. Dos 
solas libras de carbón son mas que sufi- 

: cientes para el gasto ordinario de las 
cocinas, dando por resultado ese calor 
regular y concentrado, principal ventaja 
que tienen las cocinas económicas sobre 
[os métodos generalmente conocidos. 
En el mismo establecimiento hay un gran- 
depósilo de camas de hierro y acero .-sen
cillas y labradas de las nías arrediladas 
fábricas nacionales y extrangqras, bale
ría de cocina, laváboa, planchas econó
micas etc. (4-6

GRAN ALMACEN DE HIERRO, 
procedentes de las acreditadas fábricas 

de Baracaldo yBaluela,

Hierros de todas dimensiones cuadrados 
redondos, cortadillo y cuchillero; plati
nas y llantas, ejes y bujes, á precios su-, 
mámente arreglados. ¡Variado y econó
mico surtido de aceros ingleses de to
das clases, fórmulas y dimensiones.

Deposita, calle de la Paloma. Despa
cho en el almacén de Ferretería y Her
ramientas, plazuela del Arzobispo, mí-

j mero 19, . (5-6)



VERDADERA GANGA.
I jrifl vento de sombreros y otros efectos. 

La Administración del abintestado de 
p, Agustín Caillard, vecino y del comer- 
cioque fué de esta Ciudad, en su deseo 
¿realizar prontamente las paitidas de 
iocobreros, felpas, cintas y otros efectos 
je sombrerería, que quedan existentes en 
¿pósito, ha dispuesto sacarlos á venta 
tu remate público que empezará á tener 
ligar el dia 11 de Setiembre actual 
tío hs 10 de la mañana en adelante, 
en los almacenes que ocupó el tinado en 
lacallede Santander; cuyo remate se 
abrirá bajo un tipo menor que las dos 
tareeras partes de la tasación pericial que 
sepractitó en su.di.a, por disposición 
del Juzgado de Guerra de esta plaza.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conociiqienío de los que gusten 
interesarse en la compra de expresados 
efectos; debien do advertir que estos po- 
drán examinarse antes del remate por 
cuantos asi lo deseen.

A voluntad de los herederos de Don 
Solero Mtmguira, se vende un molino 
harinero, sito en Revilla del Campo, 
con dos paradas, piedra blanca y negra, 
agua suficiente para moler todo el año, 
con piso alto y bajo.

Eí remate se verificará el dia 15 del 
actual Setiembre á las ti de su má- 
iiahaen la casa de Ayuntamiento.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en casa de Plácido Albarez, 
iKÍtio dól mismo pueblo.

INDICE
de los Reales decretos, ór
denes y circulares, insertas 
en el Boletín oficial, en el 

mes de Agosto de
Número 122. Pliego de condiciones 

para, la contrata en publica subasta de ! 
60.700 resmas de papel con destino á I 
las fábricas: de-tabacos de la Península.

Núm. 123. Real orden. Mandándose 
satisfagan los intereses del primer se
mestre del corriente afio á las Corpora
ciones y Eslablebiinientos civiles, bajo 
bases y en la forma establecida, por la 
Real orden,de 6 de Agosto de 1859.

Ministerio de Hacienda. Ley de re
ducción del capital de la Sociedad Ca
talana ge'neraí de crédito.

Ministerio de. la Gobernación. Ley. 
Concediendo á I).* Ildefonsa Rodrigue,z, 
viuda de I). Luis Dpfto.ro, Ayudante del 
presidio de Cartagena, la pensión de 
1.500 rs.

Real decreto. Decidiendo á favor de 
la Administración tina competencia sus
citada entre el Gobernador de la pro
vincia de Ciudad-Real y el Juez de pri
mera instancia de Almqdóvar.

Real ¿rílen. Confirmárdo lá negativa 
de autorización del Gobernador do Cas
tellón para procesar á D. Juan 'Rodrí
guez y Perez, Contador interinó de Ha
cienda de aquella capital.

Otra. Confirmando la negativa, del 
Gobernador de Toledo, para procesar á 
I). Mariano Velazquez Olaola, Maestro 
de Instrucción primaria de Navahermosa.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Autorizando á I). Antonio Ibarrola y D. 
Santiago Alcázar, para Verificar los es
tudios de un ferro-carril desde Cáceres 
á Alconetar.

Dirección general de Reñías Están-' 
cadas. Condiciones bajo las cuales ven
de la Hacienda pública la vena de taba
co de todas clases que produzcan los 
talleres de las fábricas de la peninsula.

Núm. 124. Circular núm. 230. Se
ñalando el dia 15 del actual para el sor
teo de doce lotes de 2.000 rs. dados 
por la Exorna. Diputación, con motivo 
de la venida de SS. MM. á esta capital.

Ministerio de la Gobernación. Rea! 
Decreto. Concediendo el titulo de ciu
dad á la villa de Caspe, en la provincia 
de Zaragoza.

Otra. Decidiendo á favor de la Au
toridad judicial una competencia susci
tada entre la Sala segunda de la Audien
cia de Granada y el Gobernador.

Otro. Declarando mal formada uia 
competencia suscitada entre el Gober
nador de Burgos y el Juez de primera 
instancia de Briviesca.

Otro Decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Santander y el 
Juez de primera instancia de Villacar- 
r ierro.

Ministerio de la Guerra. Real órden. 
Modificando los artículos 65 y 64 del 
reglamento orgánico del cuerpo de Esta
do Mayor.

Ministerio de Fomento. Real órden. 
Autorizando á I). SegundoMorenoTorres 
para verificar los eStudí'^ dé ún ferro
carril desde Bi vadea á la línea de'Oren
se á Vigo

Ministerio de la Guerra. Ley. dispo
niendo que mientras subsista la clase de 
segundos Comandantes, los individuos 
de ella, sus viudas é hijos obtendrán los 
sueldos de retiro y pensiones de monte
pío que debieran corresponderles si fue
ran primeros Comandantes;

Ministerio de» la Gobernación. Real 
decreto. Mandando proceder á nueva 
elección de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Aracena provincia de lluélva.

Núm. 125. Circular núm. 251. Real 
órden. A fin de que no se dé curso á 
los expedientes en que los Promotores 
fiscales no cumplan con lo dispuesto en 
el art. 2.” del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1858 y mas que expresa.

Otra núm. 252. Recomendando las 
tarifas formadas por D. Francisco Car
bonei!, y que sea de abono en las cuen
tas municipales la cantidad que se in
vierta en ellas.

Otra núm. 235. Previniendo a los 
Alcaldes que se citan que en el término 
de cinco días remítan las rioticiás pedi
das en los números 30 y 34 del Boletín.

Otra. Núm. 254. Dirigiéndose á los 
Síes. Alcaldes para que remitan un es
tado con él número diyfátiricas y arlc- 
factosexisterrtesGn sus respectivos dis- 
trttos.

Rectificación de la Gaceta número 
204 sobre abusos referentes á quintas.

Junta general de Estadística. Llaman
do á examen para proveer cuatro pla

zas dejauxjliares de la secion da Esta- I 
dística en las provincias que se designan. ¡

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
Declarando de utilidad pública y auto 
rizando á D. Miguel Sanz y Serra para 
vericar el desagüe y saneamiento de las 
lagunas de Pudol, Paradells y Raseya.

Ministerio de Marina. Real órden. ¡ 
Resolviendo que á tos. Capitanes gene- . 
rales de Marina de los departamentos | 
corresponde aplicar la gracia de indul
to á los matriculados prófugos.

Ministerio de Fomento. Real urden. 
Autorizando á I). Luis Más. y D. Gabriel 
Taura, para verificar los estudios do 
un ferro carril que, partiendo de Villa- 
nueva de Geítru, empalme en Villa- 
franca con la línea de Barcelona á Tar
ragona.

Consejo de Estado. Real decreto. 
Dejando sin efecto una Rea! órden re
lativa a la mejora de clasificación de 
derechos pasivos de D. Juan Mariano 
Barbier, en pleito entre las hijas de este 
y la dminislracion de! Estado.

Núm. 126 Circular núm. 255. Re
clamando la presentación de los pasie- 
gos Juan López y su muger Ildefonsa, 
por el Juzgado de primera instancia de 
Bélorado.

Consejo de Estado. Real decreto. 
Confirmando una sentencia del Consejo 
provincial de Logroño en pleito entre 
los Ávuntamienlos del Villar de Arnedo 
Tudelilla y más que expresa, sobre apro
vechamiento de aguas.

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
Declarando <lisnc.Ha la sociedad deno
minada La Industrial Quincallera en 
Barcelona.

Real órden. Disponiendo que. á los 
alumnos que no se hayan presentado á , 
exámenes ordinarios ni extraordinarios ' 
que no obtengan aprobación cuando se i 
presenten á examen, se les ponga nota , 
de reprobado en vez de la de suspenso.

Ministerio de la Gobernación Real * 
órden Confirmando la negativa de au
torización del Gobernador do la Corufia 
para procesar á D. Felipe Sevilla, Al
calde que fue de Muros y otros.

Núm. 127. Circular núm. 256. Del 
Consejo de-Sanidad, sobre embalsama- ¡ 
míenlos ó conservación de cadáveres in- i 
corructos y más que expresa.

Exposición y Real decretp. Reincor
poración de la republica Dominicana á 
la Monarquía española.

Núm. 128. Circular núm. 237. Re
clamando la captura de Alaria ^aoja 
Maria, por el Juzgado de primera instan- i 
cia de esta Capital.

Otra. Núm. 238. Encargando á los ¡ 
Alcaldes averigüen el paradero de En- ¡ 
genio Asenjo y le pongan si fuere habi
do á disposición del Alcalde'de Tortoles.

Otra. Núm. 239. Previpiendo á los 
Sres. Alcaldes y demás dependientes de 
vigilancia, averigüen el paradero de 
Bernardo Rodríguez y le pongan á dis
posición del Alcalde de Quintanilla Bu- i 
ceba.

Ministerio de la Gobecnaeion. Real 
órden. Mandando seúontraleneu subas
ta pública al suministro de víveres y

utensilio de enfermería para ios presi 
dios y casas-galeras.

Núm. 129. Anunciando la feliz en
trada de SS. MM. y AA. á esta capital.

Señalando S. M. la In.ra de las cua
tro para el besamanos general con el 
plausible motivo de su llegada á esta 
ciudad.

Circular núm. 240. Encargándose de 
la Secretaria del Gobierno de esta pro
vincia el Sr. D. Bernardo Lozano.

Otra. Núm. 241. Encargando á ios 
Sres. Alcaldes averigüen el paradero de 
los presos fugados de la cárcel de Roa. 
Martin Domingo y Agustín Diez, y los 
pongan á disposición deí Juez de pri 
mera instancia de Roa.

Otra Núm. 242. Encargando á lós 
Sres. Alcaldes y demás dependientes 
de vigilancia averigüen el paradero y 
les pongan á mi disposición á Francis
co Mendoza Gahez y un compañero 
suyo.

Ministerio de I? Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo una competencia 
suscitada entre el Gobernador de lá 
provincia de Huelva y el Juez de pri
mera instancia de dicha capital, á favor 
de la Aiiministracion y io acordado.

Consejo de -Estado. Real decreto 
Absolviendo á Ja Administración déla 
demanda interpuesta á nombre do Doña 
Agustina Viftola y confirmando la Real 
órden redamada.

Mínislfrio de la Gobernación. Real 
órden. Previniendo que se adopten las 
medidas más rigorosas para que los 
Alcaldes y Ayunlamienlós obren oon im- 
[ráfcialidad y estricta jústiciá eñ las in
formaciones sobre, exenciones de quintas 
por tener hermanos én e! servicio, y 
más que expresa.

Otra. Declarando innecesaria la au- 
lortzacion solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Mora para procesar 
á D. Pedió Martínez y D. Evaristo La- 
cor, Administrador y mezo de barrera 
del portazgo de la Jaqiíesa.

Consejo de Estado. Real decreto. Ab 
solviendo á la Administración de la de
manda propuesta por D. José Barret v 
Druol, sobre rescisión de contrato del 
cobro de Barceloa.1.

Núm. 130. Circular núm. 245. Re
clamando la captura de Jorgé Illana, 
natural d * Onlomin, por el Juzgado de 
primera instancia de. Briviesca.

Otra. Núm. 244. Reclamandolácap
tura de dos hombres desconocidos f?or el 
Jtizgádo de primera' instáheia de- Belo- 
rado.

Ministerio de Fomentó. Real decido. 
Mandando que D. Canuto Corroza, se 
encargue interinamente de la Dirección 
general (Ib Obras públicas.

Real órden. Previniendo por tiltinia 
vez á la compañía concesionaria del fer
ro-carril do Albacete á Cartagena qpe 
active la ejecución de las obras, Boj» 
la res|M)nsabilidad que se manifiesta.

Otra. Fijando término á las empre
sas concesionarias do los ferro carriles 
de-Madrid, á Irún yá Zaragoza, gara 
hacer constar lá aciimulation da todos 
los medios posibles para activar fas
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Obras, bajo la responsabilidad que se 
expresa.

Ministerio de la Guerra, y de Ultra
mar. Real orden. Dictando disposicio
nes para la formación de los presupues
tos de ingresos y gastos de las islas Fi
lipinas.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa de au- 
torizaci.m del Gobernador de Canarias 
para procesar A D. Francisco Olier, 
oficial Archivero de la Contaduría de 
Hacienda de la provincia.

Real decreto. Admitiendo A D. Fer
mín Caballero, la dimisión del cargo de 
Director de operaciones censales de la 
Junta general de Estadística, y nom
brando para su reemplazo á D. José 
Cavcda-

Minislerio de Fomento. Real orden. 
Autorizando A D. León García Alejo, 
para practicar los estudios de un canal 
derivado del rio Pisuerga que fertilice 
varios terrenos y surta de aguas pota
bles A la ciudad de Valladolid.

Otra. Id. A D. José Tomás de Lan
zas, para aprovechar las aguas del ar
rovo de Torres como fuerza motriz de 
un molino harinero.

Otra. Idem á D. Juan Viladmual y 
oíros para aprovechar las aguas del tor
rente Aiguasalada como fuerza motriz 
de un molino harinero.

Otra. Id. A D. José Antonio Paz y 
otro, para practicar los estudios de una 
acequia de ¡iego derivada del Ebro en 
la parte opuesta al pueblo de Amposta.

Ministerio de Marina Real orden-cir
cular. Resolviendo no se curse solicitud 
de exención de todo servicio, si el Jefe 
que la promueve no reune los requisi
tos que marca el arl. 23 del Real de
cielo de 19 de Julio de 1858.

Núm. 131. Ministerio déla Gober
nación. Rea] decreto. Mandando que las 
operaciones relativas al padrón alista
miento y sorteo para el reemplazo de 
1862, se verifiquen en los mases de 
Setiembre, Octubre y Noviembre del 
año actual.

Ministerio de Gracia y Justicia. Rea
les decretos. Jubilando A D. Miguel 
Osea y GuerAn de Arellano, Ministro 
del Tribunal Supremo de justicia, y 
promoviendo para su vacante A D. Ven
tura de Coisa y Pando, Regente de la 
audiencia de Burgos.

Otro. Promoviendo A la Regencia de 
la Audiencia de Burgos A D. José María 
Monlemayor.

Otro. Admitiendo A D. Francisco 
Ripa y Arcada, la renuncia déla plaza 
de Magistrado en la misma Audiencia, 
y nombrando para su vacante A D. An
selmo Casado.

Otro. Admitiendo la renuncia de Ma
gistrado supernum irario de la referida 
Audiencia A' D. Melchor Carkonell y 
Marán.

Ministerio de la Gobernación. Reales 
decretos. Admitiendo A 1). José María 
Velluli, la renuncia de Vocal de la Jun
ta general de distribución del crédito" 
extraordinario para las inundacidnei, y 
nombrando en su lugar A D. Miguel 
Roda.

.Ministerio de FoYnenlo. Real Arden.

Aprobando la Uasfercneia hecha por la 
compañía fiel ferro-carril de Jerez al 
Trocadero de la concesión de esta linea 
á favor de la compañía general de. cré
dito en España, y más que expresa.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo A favor de la Ad
ministración una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Cádiz y el Juez de primera instancia de 
Grazalema.

Núm. 132. Circular núm. 245. Pre
venciones para formar la Estadística de 
los mozos sorteados en esta provincia 
en el año próximo pasado.

Otra. Núm. 246. Anunciando quedar 
abierta la caza, sin perjuicio de respetar 
las prohibiciones que se establecen en 
las ordenanzas de) ramo.

Otra. Núm. 247. Haciendo extensiva 
A todas las provincias del Reino, la Real 
órden dirigida por este Ministerio al 
Gobernador de Madrid en 1.° de Agos
to de 1859.

Real órden. Autorizando A D. Cárlos 
Villadenil, para verificar los estudios de 
un ferro-carril desde Miranda de Ebro 
A Reinosa.

Núm. 135. Circular núm. 248. Lla
mando muy particularmente la atención 
de los Ayuntamientos sobre el conteni
do del Real decreto y Real órden que 
se citan.

Otra. Núm. 259. Sobre policía sa
nitaria. .

Otra. Núm. 250. Encargando A los 
Sres. Alcaldes averigüen el paradero 
de Felipe Alonso Minguilo y le pongan 
á disposición del Alcalde de Barbadillo 
del Mercado.

Núm. 134. Circular núm. 251. En
cargando á los Alcaldes averigüen eí 
paradero del emigrado Francés Enrique 
Baligant, remitiéndole A mi disposición 
si fuere habido.

Otra. Núm. 252. Previniendo A los 
Sres. Alcaldes averigüen el paradero de 
Antonio Bazo, fugado de la cárcel de 
Quinlanilla Escalada, y si fuere habido 
le pongan A mi disposición.

Otra. Núm. 255. Encargando A los 
Sres. Alcaldes averigüen el paradero de 
Pedro Lázaro, natural de Aceñalara, y 
le pongan ¿ disposición del Alcalde de 
Quintanalara.

Ministerio de Fomento. Real órden. 
Señalando las circunstancias que deben 
acreditar los cirujanos de segunda y 
tercera clase que aspiren A la licenciatu
ra en medicina.

Olía. Autorizando á D. JAime Lobe
ras y Rivas para practicar ¿los estudios 
de un proyecto de muelle en la bahía 
de San Feliu de Guiséis.

Ministerio de Marina. Real órden. 
Disponiendo lo conveniente para que 
los Subinspectores de Arsenales puedan 
desempeñar sus importantes cargos cual 
establecen los articulos 8.°, 9.” y 24 de 
ordenanza de dichos establecimientos.

Oirá. Manifestando la satisfacción con 
que S. M. se ha impuesto del buen es
tado en que se encuentra la corbeta Vi
lla de Bilbao al hacer la entrega el Te
niente de navio I). Francisco González 
de Quevedo.

Ministerio de Hacienda. Real órden. 
Confirmando el acuerdo de la Junta por 
el que se declara carga de justicia de 
2.209 rs. 55-céntimos anuos, cuyo pa
go han reclamado el Conde del Valle 
de San Juan y D. Francisco Melgarejo.

Otra. Confirmando otro acuerdo de 
la' misma Junta por el cual se declama 
carga de justicia de 15.058 rs. 82 cén
timos anuales, cuyo abono ha solicitado 
el seminario sacerdotal de San Cárlos 
Borromeo de la Ciudad de Zaragoza.

Ministerio de Marina. Real órden. 
Disponiendo que se distribuya entre las 
familias de los ocho desgraciados que 
perecieron ahogados el 25 de Abril úl
timo cerca del Puente de Málaga, el 
producto de lastres y arrastres de em
barcaciones de aquella capital.

Ministerio de Fomento. Real órden. 
Autorizando A la compañía , de minas y 
fundiciones de la provincia de'Santander 
para aprovechar los aguas del rio Subía 
en los usos de un lavadero de minerales.

Ministerio de la Guerra. Real decreto 
Nombrando Ministro suplente del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina al 
Jefe de escuadra D. Rafael Legabien y 
Aulran.

Real órden. Resolviendo lo conve
niente acerca de la admisión en los hos
pitales militares A los milicianos pro
vinciales heridos.

Ministerio de Marina. Reales decre
tos. Relevando del cargo de Director de 
matrículas de mar al Brigadier de la 
Armada D. Manuel de la Puente y Te
ruel, y nombrando en su lugar A Don 
Antonio Osorio y Mallen.

Otro. Idem del cargo de Director de 
Ingenieros de Marina al Brigadier del 
mismo cuerpo D. Trinidad García de 
Quesada y López Llanos, y nombrán
dole Vocal de la Junta consultiva de la 
Armada.

Otro. Nombrando Director de Inge
nieros de Marina al Capitán de navio 
D. Hilario Nava y Caveda.

Ministerio de Estado. Tratado de re
conocimiento, paz y amistad entre Es
paña y Bolivia.

Núm. 135. Circular núm. 254. En
sacándose del mando del Gobierno de 
esta provincia interinamente el Vico-pre
sidente del Consejo provincial.

Ministerio de Hacienda. Real órden. 
Declarando subsistente la carga de jus
ticia que percibe la comunidad de reli
giosas del Colegio de enseñanza de ni
ñas de Tudeía.

Otra. Declarando subsistente la car
ga de justicia que percibe D. Andrés 
Avelina de Silva.

Ministerio de li Gobernación. Real 
órden. Confirmando la negativa de auto
rización del Gobernador de Málaga para 
procesar A D. Cristóbal Camuñas y I). 
José Cruzado. ,

Otra. Declarando innecesaria la auto
rización del mismo Gobernador para, 
procesar A 1). Ramón Ruiz del Portal-

Otra. Confirmando la negativa, del 
mismo Gobernador para procesar A los 
Alcaldes que. fueron de Pugeira en los

> años de 1845, 46, 47, 54, 55, 56 y 57.
Otra. Declarando innecesaria la auto

rización del Gobernador de: las Baleara 
para procesar á D. Francisco Serra de 
Jaime.

Otra. Confirmándola negativadeau- 
torizacion del Gobernador de Santander 
para procesar A D. Esteban Gallego, re
gidor que fué do! Ayuntamiento de Cas- 
trourdiales.

Otra. Dando gracias A las personas 
que contribuyeron al donativo de 40.000 
francos, producto do. un baile dado enl 
Paris, con destino á los; que padecieron 1 
en las últimas inundaciones.

Ministerio de Hacienda. Real órden 
Disponiendo que las mercancías, pro
ducto y procedentes directamente de 
Fernando Poó y sus dependencias no 
adeuden derecho á su introducción en 
ía Peninsula.

Núm. 136. Circular núm. 256. En
cargando la captura del nozo Santos 
Besga, poniéndole A disposición del Al
calde de Vilorta, si fuere habido.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo A favor de la Auto
ridad judicial una competencia suscita
da entre la Sala segunda de la Audien
cia y el Gobernador de Sevilla.

■ Ministerio de Fomento. Real órden. 
Dictando reglas relativas al escalalafon 
general de Catedráticos de Institutos.

Otra. Autorizando a! Ayuntamiento 
de Albacete para tomar aguas del ma
nantial titulado Ojos de. San Jorge, pa
ra abastecer la población.

Consejo de Estado. Real decreto. Con
firmando una Real órden en que se ab
suelve á la Administración de una de
manda propuesta por D. Ramón Aillon 
y Salazar, sobre mejora de clasificación 
de derechos pasivos.

Ministerio de Hacienda. Real órden. 
Declarando subsistente una carga do, 
justicia que percibe el Marques de Ca
sa-Madrid.

Ministerio de la Gobernación. Real 
órden. Disponiendo que los gastos de 
recomposición de garitas y demás efec
tos de material de establecimientos pe
nales se abonen con cargo al presupues
to de los mismos.

Ministerio de Fomento. Real órden. 
Manifestando la gratitud de. S. M. por 
el recuerdo de D. Mariano Lorente, Se
cretario perpetuo de la Academia de 
Ciencias, por el legado de libros que 
ha dejado A la Biblioteca de aquel es
tablecimiento.

Otra. Declarando exentos del primer 
ejercicio para el grado de Bachiller en 
Artes A los alumnos que se mencionan.

Consejo de ' Estado. Real decreto... 
Absolviendo A la Administración de la 
demanda propuesta por D. José AÍyarez 
y Esteve, sobre mejora de olasificqcion 
de derechos pasitos.

Núm. 137. Ministerio de Fomento. 
Exposición y Real decreto. Plpn 'p^ra 
la organización de la segunda npsefi¡inza 
en los Institutos.

Real órden. Dictando. disposiciones 
para llevar A efecto lo prevenido, en el 
Real decreto anterior,
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